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'Normas procesales para qe'termina¡r la cuota ccrrespondien. 
-te a. cada contribuyente: Para deterh:linar las cuotas de cada 
contribuyente. se tendl'án el) cuenta las siguientes bases : 

a) Clasificación de cada fabricante según la clase de papel 
que elabore; considerando no sólo su calidad y características'. 
sino su precio en el mercado, ' 

b) EI1cuadrami2nto. proporcional a su producción por má
quinas 

c) T0nelaje de papel atribuible. a efectos de reparto, a 
cada contribuyente dentr0 de cada grupo o subgrupo. 

d) Precios medios ponderados de los papeles en los distin· 
tos grupos Ó sUb,grupos. 

e) Valor , de la producción teórica de cada fabricante. de 
cada grupo o ,subgrupo. , 

f) Distribución de la cantidad convenida, entre los fabri
cantes sometidos al Convenio, ' proporcionalmente al valor que 
Q cada uno se atribuya en el apartado anterior 

, ,Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas co
rrespondientes á. cada uno de los contribl\yentes acogidos al 
régimen de Conve'nio se formará una Comisión Ejecutivs" la 

'que actuará en la forma y plazos establecidos en el epígrafe 
octavo de la Orden ministerial de 27 de septiembre de 1961, 
y 'a la que se incorp'orará el Inspector que designe la Direc-, 

!'ción Qeneral de Impuestos sobre el Gasto. para cumplir cerca 
de aquéllas los fInes que sefiala la citad¡¡ Orden ministerial. 

Incidencias: ' En \.os casos de bajas, altas, traspasos. etc., se 
seguirá lo que disponen los apartados correspondientes del 
epígrafe segundo de la prden ministerial de 27 de septiembre 
de 1961, y las minoraciones que resultasen en las cuotas de 
contribuyentes que cesarall en sus actividades pasarán a in
crementar la cuenta, a liquidar a la expiración del Convenio. 
que se mencionf\. en el punto segundo del epígrafe undécimo 
de la menoionada Orden ministerial. 

Réc1amaciones: ' Contra los sefialamlento~ de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyen.' 
tes podrán entablar los recursos que establece e~ epígrafe un
décimo de la Orden ministerial linteriormente Citada 

Garantías: Como garantía a la responsabilidad solidaria, 
para el pago de este Impuesto, el Gremio Fiscal de Fabrican
téS de Papel, que comprende la totalidad de los contribuyentes 
que se convienen, se obliga a ptEjstar cuantas garantías estime 
convenientes la Hacienda pública, tanto para el pago de la 
eUota como para el cumplimiento de las condiciones que se 
estipulan en el ConveniO, continuando en vigencia la auto
rizació:.1 al Gremio para nombramíento de Agep.tes ejecutivos. 

VigUancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto desHmara 106 funciónarios idóneos para el ejercicio de 
la vigilancIa de las actlvidadell conv,enidas, qué se realizará 
!le acuerdo 'con el artículO 36 de la Ley de PresUpuestos de 

' 26 de diciembre dé 1~57, extendiéndose esta Vigilancia a los 
's~rv4cios administrativos y a la Tesorería del Grado Fiscal. 

Quedan en vigor ¡las disposiciones que regulan el funciona
iniento del Gremio Fiscal de Fabricañtes de Papel, en cuanto 
no 5,8 ' opongan a los preceptos de la Ley ('le 26 de diciembre 
de 1957. Ordéh mInisterial de 27 de septiembre de 1961 y nor
mas contenidas en la presente Orden. ministerial. 

Lo que comunico ti V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1962. 

NAVARRO 

llulo. Sr. Óirector general de Impuestos sobre el Gasto. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACIO .N 

ORDEN de 6 de febrero de 19(12 por la que se aprueba 
con carácter definitivo la clasificación de plazas de 
Funcionartbs Sanitarios Locales y para el , ejercicio )i
lJre de la Pf"ojesión de M édtco en la provincia de 
Avila, 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo coIícedido para formular 
r~l!1tnaciones por la Resolución de 29, de julio de 1958 (<<Bo
létln Oficial del Estadü» de 27 de septiembre), que aprobó con, 
c!1ráatet provlslonal el proyecto de clasificación de plazas de 
FUnoioharloB Sanitarios Locales y para el ejercicio libre de 
la. profesión médica ,de la provincia de A vila, y examinadas las 
presentadas den~ro i de dicho plazo, 

Ellte Ministerio, aceptando la, propuesta, formulada por esa 
Dirección General, ha tenido a bien , aprobar, con carácter de
finitivo, el referido proyecto, con las modificaciones que a con
tinuación se expresah. las cua~es son c,onsecuencia de las re
clamaciones que han sido estimadas: 

Plazas de Médicos titulares 

Cebreros.-Se clasifica definitivamente con una titular mé
dica de segunda categoría 

Hoyocasero.-Queda segregado de Este partido el Ayunta
miento de Navalosa. al que se le asigna plaza -independiente 
de cuarta categoria La titular\ que se mantiene en Hoyócasero 
se establece. ' iguálmente. en la 'categoría cuarta. 

Mufiogalindo-Nih¡ura-Santa Maria, del Arroyo.-'-Laplaza de 
Médico titular de este partido se fija en tercera categoria, se
gregándole el Municipio de Sanchorreja, que se incluye en' el 
de Gallegos de Altamiros .. de cuarta categoria. 

Santa Maria del Berrocal.-Se le adjudica una plaza de 
Médico titular de tercera categoria. 

Solana de ' Béjar.-Su titular médica se clasifica en tercera 
categoria. ' 

Se' desestima la reclamación formula'da por don Agapito 
Martin Garcia, MédIco titular de Aldeanueva de Santa Cruz, 
asi como las formuladas por los Aloaldes de los Ayuntamientos 
que componen el partido de Madrigal de las Altas Torres y el 
de San MIguel de Corneja, 

Se des'estima igualmente la ' petición de la Junta Vecinal, 
constituida en el puebla de San Juan del Molinillo, solicitando 
la separación de Navarredondilla, cabecera del partido, 

Es rechazada asimismo la petición 'suscrita por el Alcalde 
de Peguerinos, con la adhesión de don Elías García. Médico 
titular de dicho Municipio. 

P!azas de Médicos en el ejercicio ~ibre de la profestón 

8e desestima la solicitud lie1 Ayuntamiento de Nava d. 
Arévalo. 

Plazas de Practicantes titulares 

Se amortiza una plaza de Arenas de San Pedro. 
Todos los restantes Municipios de los que no se ha ' hecho 

mención, quedan clasificados contarme se, disponia en el pro
yecto aprobado por ~esoludón de esa Dirección General, de -
29 de julio de 1958 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 2'7 de sep
tiembre de 1953) , Los demás, no aludidos ni en el proyecto ni 
en la presente Orden, seguirán' con la clasificación que estaba 
vigente con anterioridad a ambos, 

Las plazas de nueva creación, y las aumentadas de catego-. 
Tia, comenzarán a regir al dia Siguiente del de publicación de 
~8ta Orden en el' «Boletín Oficial del Estada», habilitándose 
por los Ayuntamientos interesados o por el Ministerio de Ha
cienda, las nuevas dotaciones o las diferencias en más de las 
existente·s. según hayan de ser abonadas por la Mancomuni
dad Sanitaria Provincial respectiva, con cargo a las Corpora
ciones Locales, o por la Delegación de Hacienda, con cargo al 
Presupuesto General del EstadO' (plazas de Médicos t¡tulares). 

Si la rectificación de clasificación de plazas se refier~ a 
amortización de éstas ,con motivo -de constitución de agr¡¡.pa
ciones, o modificaciones de las ya existentes, se llevará aefec
to aquélla desde el dia siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento del 
articulo 74 del Reglamento de Personal de 'los Servicios Sanita
rios Locales, de 27 de l10viembre de 1953, Los funci'onarios que 
vinieran desempeñando en propiedad la plaza O' plazas ~mor
tizada.s deberán solicitar la excedencia forzosa con arreglo a 
los preceptos de dicho artículo, a cuyo efecto dirigirán ins
tancia a esa Dirección General formuiando su ¡petiCión. 

En el caso de Ayuntamientos que constituyen partido pO'r 
si solo1\. o en agrupaciones en las que no se ha modificado 
su constitución, la amortización de la plaza o plazas tendrá 
lugar Cuando vayan quedando vacantes plazas de la misma 
plantilla dpl CuerpO'. en el Municipio o agrupación de que se' 
trate, por alguna de las causas que se especifican en el ar
ticulo 110 del aludido Reglamento de 27 den~viembre de 1953. 

Si alguna plaza de las que se hallan provistas en propiedad. 
como consecuencia de rectificación, quedara dismimiída con
siderablemente en su extensión superficial, el funcionario que 
la desempeñe podrá solicitar la excedenoia forzosa, amparán
dose en lo preceptuado en el apartado c) del articulo 172 del 
referido Reglamento, acompañando a su instancia los oportu
nos justificantes. Esta' solicitud será estudiada y resuelta, en 
forma que proceda, por esa Dirección General. 

Ouando¡ la rectificación de la clasificación afecte a la ca
tegoriá de las plazas, en el sentido de serie rebajada, serán 
respetados los der~chos adqUiridos por los , titulares que laa. 
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viniesen desempeñando en propiedad, no e~trando en vigor la 
nueva Clasificación hasta que la plaza quede vacante por causa 
reglamentaria \ 

No obstante lo establecIdo anteriormente, como norma ge
neral para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a 
OposiCIón o concurso y que por esta Orden se declaren a «amor
ti2iar». la amortización no se llevará a cabo' ):lasta que se pro
du!zC'a una nueva vacante en '!l Municipio o partido. una vez 
hayan tomado posesión loshombrados en los turnos antes in
dicados. si la plaza es rebajada en su categoría, los nombra
dos 1:>or la anterior circunStancía conservarán los derechos de 
la misma, de acuerdo con la catp.goría que viniera fig'u~ándo 

' en la correspondiente convocatoria 
La amortización de plazas que se refieran al ejercicio libre 

de la profesión médica. no se verificará hasta tanto se produz
can las vacantes de las mismas, .por traslado a otra localidad 
o cese del Médico que las desempeñe legalment~. . 

La- residencia de los Médicos libres ser¡í. fij~da por la Je
fatura Provincial de Sanidad respectiva a propuesta del Co-
legio Oficial de Médicos. . 

La élasIllcación de plazas de Funcionarios Sanitarios Loca
les y del ejerCicio libre de.la prOfesión médica, a que se refiere 
e'sta Orden, no podrá ser alterada hasta que no transcurran 
tres años por lo menos Cumplido dicho período de tiempo, 
podra ser modificada si se' demuestra, en el expediente que al 
efecto se instruya con arreglo a los preceptos legales, que las 
circunstancias que se tuvieran en cuenta para establecer la , 
Vigente. ha variado de modo considerable. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento ly efectos 
oportunos. ' 

Dios guarde a V L muéhos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1962. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ORDEN de 6 de lebrero de 1962 por la que <Se aprueba 
con carácter definitivo el proyecto de· clasificación de 
plazas de Funcionarios Sanitarios Locales y para el 
ejercicio libre de Medico en la provincia de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo concedido para formular 
reclamaciones por Resolución de 28 de octubre de 1958 «<Bo
letin Oficial del Estado» de 15 de diciembre), que aprobÓ'. con 
caracter provisional el proyecto de clasificación de plazas de 
Funcionarios Sanitarios Locales y para el ejerCiCio libre de la 
profesión médica de la provtncia de Cádiz, y examinadas las 
presentadas dentro de dicho ' plazo, 

Este Ministerio, aceptando la propuesta formulada por esa 
Dirección GenenlJ, ha tenido a bien aprobár, con carácter de
finitivo, el referido proyecto, con las modificaciones que a 
continuación se expresan, \· las cuales son consecuencia de las 
reclamaciones que han sido 'estimada"s: 

Plazas de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales 

Cádiz.-Quedan clasificadas las Casas de Socorro con 12 pla
zas de Médicos del Cuerpo de la categoria tercera. 

La Linea de la Concepción.-Se subsana ' error apareCido en 
el proyecto, por , lo que debe clasificarse , definitivamente de la 
siguiente manera: 

Hospital Municipal: Un Médico-Cirújano, Director de ter
cera categoría. Un Médico-Ayudante de tercera categoría. Un 
Médico Internista de tercera categoría. 

Casa de Socorro: Dos Médicos de .Guardia de tercera clite
goría. :Oh Médico Otorrinolaringólogo de tercera categoría. 

, Sanlúcar de Barrameda.-La clasificación de plazas para ' el 
Hospital Municipal se constituye con una plaza de Médico
Cirujano, Director de tercera .cátegoría y otra de Médico, tam
bién de tercera categoría. 

Plazas de Medicas Tocólogos 

Olvera.-Se atiende la solicitud del Ayuntamiento, por lo 
que se amortiza la plaza de Tocólogo titular. 

Plazas de Practicantes de Ca$as de Socorro 

Cádiz.-Se desestima la solicitud del Ayuntamiento en el 
sentido de que se les supriman ~eis plazas que les fija el pro
yecto. 

San Fernando.-Se clasifica definitivamente con un P¡:ac
tiCante para Tocología, cuatrO' Practicantes < para la Casa de 

Socorro. uno de ellos debera ser femenino coq J;ítu.¡o de Pua
ricúltOr. 

El Dispensario Municipal será atendido por los cuatro Pra.(1-
ticantes titulares de la Casa de Socorro. 

Plazas de Matronas titulares 

ChicJana de la Frontera,-Se subsana el error aparecido 
en el «Boletin Oficial del Estado», que asignaba a dicho Ayun
tamiento cuat ro plazas de Matronas de primera categoría, 
por lo que deberá clasificarse cón sólo dos plazas de Matronas 
de primen\. categoria. 

Jerez de la Frontera.-Se subsana error apareCido en el 
«Boletín Oficial del Estado». en el que sólo figuran las plazas 
de Matronas del Hlspital, y se tiene en cuenta la petición del 

, Ayuntami8nto de que se cree esta plaza en la barriada rural 
de La Barca de la Florida. ' 

Por tanto se claSIfica definitIvamente este Ayuntamiento 
con cuatro pl~zas de Matronas de distrito de primera categoría, 
tres plazas de Matronas. del Hospital MUlllcipal de primera ca
tegoría y una !plaza de Matrona con resid~ncia y ejerCicio en 
la barriada de La Barca de la Florida y sus anejos. 

Todos los restantes Municipios de los. que no se ha hecho 
mención, quedan claSIficados conforme se disponía en el pro
yecto aprobado por H,esolución de esa Dirección General' de 
28 de octubre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
diclCmbre) Los demás, no aludidos ni en el proyecto' nI' en la 
presente Orden. seguirán con la claSIficación que estaba vigente 
con antenoridad a ambos. 

Las plazas de nueva creación y las aumentadas de catego
ria de las diferentes plantillasl afectadas por esta Ordep. y las 

. de ejerCiciO libre de la profesión médica, comenzarán a regir 
al dia siguiente del de publicación de est a Orden en el ((Bole
tín Oficial del Est¡¡,do», habilitandose por los AyuntamIentos 
interesados, o por el Ministerio de Haciend¡t. las puevas dota
ciones o las diferencias en mas de las existentes, según hayan 
de ser abonadas por la Mancomunidad Sanitaria provincial 
respectiva, ~on cargo a las Corporaciones Locales, o por la De
legación de Hacienda con cargo al Presllpuesto G~néral del 
Estado (plazas de M(Ó:dicos titulares). 

Si la rectificación de clasificación de plazas. ~e refiere a la 
amortización de éstas con motivo de constItuclOn de a~rupa
ciones o modificaciones de las ya existentes. se llevará a efec" 
to áquélla desde el día sigUiente al de la publicación de esya 
Orden en el ~<Bole tln Oficial del Estado», en cumplimiento del 
artículo 74 del Reglamento de Personal de los Servicios 'Sani
tarios Locales, de 27 de noviembre de 1953. 

Los Funcionarios que vinieran desempeñando en' propiedad 
la plaza o plazas amortizadas deberan 'solicitar la exceden
cia forzosa con arreglo a los preceptos de dicho articulo, aCllYO 
efecto dirigiran instancia a esa Dirección' General formulando, 
su petición. 

En el casa de Ayuntamientos que constituyen partido por 
s1 solos . o en a'grupaciones en las que no se ha modiJ.lcado su 
constitución, la amortizacióri dEo plaza o plazas tendra lugar 
cuando vayan quedandQ vacantes p!az¡¡,s de la misma planiilia 
del Cuerpo, en el Municipio o Agrupción de que se trate. por 
algunas de las causas que se especifican en el artículo 110 del 
aludido Reglamento de 27 de noviembre de 1953. 

Si alguna plaza de las que se hallen provistas en propie
dad, como consecuencia de rectificación queda1'a disminuida 
considerablemente en su extensión superfiCial. el funcionario 
que 'la desempeñe podra solIcitar la excedencia forzosa, ampa
ráp.dose en lo preceptuado en el apartado c) del artículo 172 del 
referido Reglamento, acompañando a su instancia los opoi·tunos 
justificantes. Esta solicitud será estudiada y resuelta. en forma 
que proceda, por esa Dirección GeneraL 

Cuando . la rectificación de la clasificación 'afecte a la cate
goría de las plazas en el sentido de serIes rebajada, serán res
petados los derechos adquiridos por loS titulares que las vinie
sen desempeñando en propiedad, no entrando en vigor la nue~ 
va clasificaci9n hasta que la plaza quede vacante por causa ' 
reglamentaria . 

No obstante lo establecido anterjormente, como norma ge
nera.l para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a 
oposiCión o concurso y que por 'esta Orden se declaren a «amor
tizar», la amortizacIón no se llevará a cabo hasta que se pro
duzca una nueva vacante en el Municipio o partido. una vez 
háyan tomado posesión los nombrados en los turnos antes In
dicados; si la plaza es rebajada en su categoría. los nomBra-

- dos. por la anterior circunstancia conservarán los derechos de 
la misma. de acuerdo con la categoría que viniera figurando 
en la correspondiente convocatoria 

La amortización de plazas que se refieran -al ejerCICIO libre 
de la profesión mioÍdj.ca. no !j8 v~rifi.oar.Q, hasta tanto se pro-


